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REGISTRO

Dodo en Linores,  o veint idós de Junio de dos mi l  quince.

Considerondo que de conformidod con lo legisloción o lo que se ho ihecho
referencio onieriormente, esto Alcoldío puede delegor el eiercicio de sus otr ibrfpiones
siempre y cuondo no se encuentren dentro de los supuestos previstos por el ort. l.f,.3 de
lo Ley Regulodoro de los Boses de Régimen Locol, en su redocción octuol, y por el hrt. l3
de lo Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, del Régimen Jurídico de los Administrociones
Públicos y del Procedimiento Administrotivo Común, en lo nuevo redocción dodo ol
mismo por lo Ley 4/1999, de l3 de Enero,  en los que se regulon los competencios que
no pueden ser obieto de delegoción.

Considerondo lo estoblecido en los orts.
Orgonizoción, Funcionqmiento y Régimen Jurídico de

Por todo ello, esto Alcoldío, en uso de los
conferídos

R E S U E L V E

PRIMERO: Conferir los siguientes delegociones genéricos de servicios que oborcon
tonto lo focultod de dir igir los mismos como lo de gestionorlos en generol, incluido lo
focultod de resolver medionie octos odministrotivos que ofecten o terceros, o fovor de los
siguientes conceioles :

DELEGACIÓU OTNÉRICA DEL ANTN DE GOBERNACION INTERIOR, ECONOMíA Y
HACIENDA.
Conceiol-Delegodo D. Luis Moyo Conde

o) Esto Delegoción en lo relotivo o Economío y Hociendo comprenderó los siguientes
{ocultodes:

Aproboción del gosto y de los focturos, lo ordenoción de los pogos o iustif icor, lo
oproboción de los cuentos iustif icotivos referentes o los mismos, lo constitución,
conceloción y reposición de fondos en coios hob¡litodos poro lo gesiión de los
onticipos de coio fi¡o, lo devolución de fiqnzos, devolución de ingresos indebidos.
Tronsferencios y pogos. Gostos e ingresos presupuestorios y extropresupuesiorios.
Lo oproboción de los l iquidociones de los lmpuestos, Tosos y Precios Públicos
Municipoles. Boios de l iquidociones y de los podrones cobroiorios y el resto de
resoluciones de noturolezo tributorio.
Lo Presidencio de los Mesos de Controtoción de Aperturo de Plicos de los
procedimientos de odiudicoción de cuolquier índole reloiivos ionto o controtoción
público, como o disposición de bienes.
Los od¡udicociones de los controtos públicos cuyo competencio reside o lo Alcoldío.
Visios buenos de los certif icodos en moterio tributorio.
Lq incooción, tromitoción y sonción de expedientes por infrocción en moterio de trófico,
circuloción, seguridod viol contro lo Ley de Trófico, Circuloción de Vehículos o Motor y
Segur idod Viol ,  osí  como lo Ordenonzo Municipol .
Resolución de los recursos en moterio iributorio.

43 o 46 del Reglomento de
los Corporociones Locoles.

otr ibuciones que legolmente t iene
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Resolución de los expedientes de responsobil idod poirimoniol.
Lo Resolución de los recursos que se interpongon sobre los focultodes enunciodos en
este oportodo.

En lo relotivo o Gobernoción Interior:

Concesión de l icencios de oprovechomienio en lo vío público.
Lo incooción, iromitoción y sonción de expedientes por infrocción en moierio de
Ordenonzo Municipol de Trófico.

- Licencios de vehículos de servicio público de toxis, osí como lo renovoción y
trosmisiones de l icencios.
Los vistos buenos de los Certificodos de Secreiorío.
Lo resolución de los recursos sobre los focultodes enunciodos en este oportodo.

DELEGACION GENERICA DEL AREA DE PATRIMONIO, PARTICIPACION CIUDADANA,
SALUD Y CONSUMO
Conceiol-Delegodo D. Doniel Compos López

o) En lo relotivo o Potrimonio comprenderó los siguientes focultodes:

- Firmor de los Actos de Ocupoción por Expropioción.
- Aproboción de los octos de disposición de bienes y firmos

nombre del Ayuntomiento onte Notorio de los octos de
potrimonioles.

- Alterociones cotostroles.
- Lo resolución de los recursos que se inierpongon sobre los

este oportodo.

de escrituros públicos en
disposición de los bienes

focultodes enunciodos en
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b) Esto Delegoción en lo relotivo o Solud y Consumo comprenderó los siguientes
focultodes:

- Lo incooción, tromitoción y sonción de expedientes por infrocción en moterio de solud y
consumo prev is to en lo  leg is loc ión de opl icoc ión,  osí  como lo  Ordenonzo Munic ipo l .

- Resoluciones de outorizociones de l icencios de onimoles potenciolmente peligrosos.
- Lo resolución de los recursos que se interpongon sobre los focultodes indicodos en este

oportodo.

DELEGACION GENERICA DEL AREA DE TURISMO, COMERCIO, PROMOCION
YCOMUNICACIÓN.
Conce[olo-Delegodo Do Morío lsobel Selfo Sevillo

DELEGACION GENERICA DEL AREA DE RECURSOS HU^/IANOS E IGUALDAD.
Conceiolo-Delegodo Do Cormen Domínguez Corbollo

o) En moterio de Recursos Humonos Municipoles, se le otribuye lo delegoción de firmos
de lo iefoturo superíor de personol municipol

b) En virtud del ort. l3ó..| del Texto Refundido de Régimen Locol oprobodo por RDL
781/198ó de 18 de obril, puede osienior lo iefoturo directo de todo el personol del
Ayuniomiento y en este coso:
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- Nombror o los ospirontes que superen los
cursos selectivos

- Efectuor los convocotorios derivodos de lo
conformidod con los boses oprobodos por Ótgono competente, y nombror
funcionorios de correro de lo corporoción, o propuesto del Tribunol, o los que
superen los pruebos.

- Resolver los convocotorios y coñcursos porq lo provisión de los puestos de troboio
de l ibre designoción.

- Controtor ol personol loborol de lo corporoción y osignor ol mismo o los distintos
puestos de corócter loborol previstos en los correspondientes relociones oprobodos
por lo Corporoción, de ocuerdo o lo legisloción loborol.

- Nombror y cesor ol personol interino y eventuol en los términos previstos en lo
legis loción vigente.

- Ordenor lo instrucción de expedientes disciplinorios y opercibir y suspender
preventivomente o todo close de personol.

- Premior y soncionor o todo el personol de lo Corporoción, solvo que lo sonción
consisto en lo seporoción de servicio o el despido del personol loborol. Poro los
funcionorios de hob¡l¡toción nocionol se estoró o lo dispuesto en los ortículos99.4
de lo Ley 7/1985 de 2 de obr i l ,  y  l5 l  del  Reol  Decreto Legis lot ivo 781/1986 de
I B de obril, por el que se opruebo el texto refundido de los disposiciones legoles
vigentes en moterio de Régimen Locol.

- Lo decloroción de situociones odminisirotivos, osí como lo iubiloción de todo el
personol.

-  Lo osignoción indiv iduol izodo del  complemenio de product iv idod y de los
grotif icociones, conforme o los normos estoioles regulodoros de los retribuciones
del personol ol servicio de los corporociones locoles.

- Autorizoción de Permutos, Comisiones de Servicio, Excedencios y Movil idod.
- Presidir Mesos Generoles de Negocioción, Meso de Funcionorios y Comisión

Negociodoro de Personol Loborol.

c) Todos oquellos competencios relocionodos con Asuntos Propios del funcionorio/o y
empleodo/o público/o individuolmente considerodo, derechos y deberes, correro
odministrotivo etc., previstos y estoblecidos en lo legisloción de lo {unción público.

DELEGACION GENERICA DEL AREA DE MEDIO AI\ABIENTE, ORDENACION
TERRITO RIAL, ¡ N FRAESTRU CTU RAS U RBANAS Y SE RVICIOS.
Concejol-Delegodo D. Jooquín Gómez Meno

o) Esto Delegoción en lo reloiivo o Ordenoción Territoriol comprenderó los siguientes
fqcultodes:

Lo concesión de los siguientes l icencios: de obros menores, los octos de verif icoción
de los declorociones responsobles, l icencios de operturo de estoblecimientos y de
ociividodes, combios de t i tuloridod, l icencios de primero ocupoción, de segregociones
y porcelociones, col i f icociones medioombientoles.
Ordenes de Eiecución, porol izociones de obros.
Lo incooción, tromitoción y sonción de expedientes por infrocción urbonístico o instruir
de conformidod con los disposiciones de rongo legol o reglomentorio y por los
ordenonzos municipoles en su ómbito competenciol
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- La autorización sobre ocupación de dominio público vinculada a la ejecución de la 
obra autorizada. 

- La resolución de los recursos que se interpongan sobre las facultades indicadas en este 
apartado. 

 
b) Esta Delegación en lo relativo a Medio Ambiente: 
 
- La incoación, tramitación y sanción de expedientes por infracción ambientales a instruir 

de conformidad con las disposiciones de rango legal o reglamentario y por las 
ordenanzas municipales en su ámbito competencial 

 
c) Esta Delegación en lo relativo a Infraestructuras Urbanas y Servicios comprenderá las 
siguientes facultades: 
 
- Servicio de agua, alcantarillado y depuración. 
- Servicio de conservación de calefacción en colegios y Salón de Plenos. 
- Gestión del parking subterráneo de Plaza del Ayuntamiento. 
- Gestión de la Estación de Autobuses. 
- Servicio de Grúa Municipal. 
- Mantenimiento y conservación de los vehículos de Obras. 
- ITV de los vehículos de Obras. 
- Seguros vehículos de Obras. 
- Mantenimiento y conservación Vertedero de Inertes. 
- Vigilancia Vertedero de Inertes. 
- Emisoras Servicio de Obras. 
- Combustible (gasolina) Servicio de Obras. 
- Servicio de fotocopiadoras. 
- Visado factura mantenimiento reloj Palacio Municipal. 
 
DELEGACION GENERICA DEL AREA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y FESTEJOS. 
Concejala-Delegada Dª  Macarena García Palacios 
 

Esta Delegación comprenderá la facultad de autorizaciones de espectáculos 
públicos y actividades recreativas organizadas por el Area de Cultura, Educación y 
Festejos, con carácter ocasional y extraordinaria, en base al Decreto 195/2007 de 26 de 
Junio.  
 
DELEGACION GENERICA DE LAS AREAS DE DEPORTES Y MEDIO RURAL. 
Concejal-Delegado D. Rafael Sampedro Castañares 
 
 Esta Delegación comprenderá la facultad de autorizaciones de espectáculos 
públicos y actividades recreativas organizadas por el Area de Deportes, con carácter 
ocasional y extraordinaria, en base al Decreto 195/2007 de 26 de Junio. 
 
DELEGACION GENERICA DE LAS AREAS DE SERVICIOS SOCIALES Y JUVENTUD. 
Concejala-Delegada Dª Laura Berja Vega 
 
DELEGACION GENERICA DEL AREA DE FOMENTO, DESARROLLO ECONOMÍCO Y 
UNIVERSIDAD. 
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CONCEJALA-DELEGADA Do Pilor Porro Ruiz

o) En reloción con el óreo de Fomento, Desorrol lo Económico, incluye los siguientes
octos:

- Convenio Encomiendo de Gestión con Cómoro de Comercio. Presidencio de lo

Comisión Mixto de Seguimiento y f irmos de ocuerdos derivodos de lo eiecución del
mismo.

Conformidod de los informes de elegibil¡dod de lo Iniciotivo Urbono de Linores, y octos
derivodos que osí lo requieron.

Conformidod propuestos e iniciotivos de lo conceiolío.

Autorizoción de ferios y eventos de corócter comerciol, previo conformidod de los óreos
de seguridod ciudqdono, infroestructuros urbonos y ordenoción del territorio en los
ospectos de seguridod, ocupoción de vío público y necesidodes de infroestruciuro del
evento.

Conformidod poro lo solicitud de oyudos e incentivos que solicite el Ayuntomienio de
Linores, en moterio de industrio comercio y empleo o desorrollo locol, y otros octos
odministrotivos derivodos del mismo qsí lo requieron.

Conformidod gostos relocionodos con lo conceiolío de su óreo.

SEGUNDO: Delegor de formo indistinto en todos los Conceioles de este
Ayuntomiento,  los competencios que o esto Alcoldío le otorgo el  or t .5 l . l  del  Código
Civi l ,  en lo nuevo redocción dodo ol  mismo por lo Ley 35/1 994, de 23 de Diciembre,
poro outorizor los motrimonios civiles que se celebren en este término municipol.

Esto delegoción foculto o todos los Conceioles poro outorizor motrimonios civiles,
s in que en uno mismo ceremonio puedon intervenir  mós de uno de el los.

TERCERO: Los otribuciones delegodos se deberón eiercer en los términos y dentro
de los límites de esto delegoción, teniendo en consideroción el corócter enuncioiivo de los
funciones, no siendo susceptibles de ser delegodos por sus titulores en otro órgono o
conceiol .

En el iexto de los resoluciones odoptodos por los Conceioles en virtud de esto
delegoción, se tendró que hocer consior esto circunstoncio, medionte lo inclusión en su
porte expositivo

En coso de ousencio, voconte, enfermedod o cuolquier otro impedimento de los
Conceioles-Delegodos, esto Alcoldío osumiró, directo y outomóticomente, los
competencios delegodos, como ti tulor de lo competencio originorio, entendiéndose o
estos efectos eiercitodo lo potestod de ovococión en bose o lo presente resolución, sin
necesidod de uno nuevo resolución exoreso en este sentido.
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CUARTO: Del presente Decreto se doró cuenio ol Pleno Municipol, en lo primero
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sesíón que se celebre, se publicoró en el Boletín Oficiol de lo Provincio, y se not¡ficoró o
los interesodos o los efectos determinodos en los orts. 44 y 1 14 del reglomento
mencionodo, osí como lo notificoción personol o los conceioles.

Lo mondq y firmo el Sr. Alcolde en el lugor y fecho
como Secretorio Generol doy fe.

indicodo, lo que

A los solos dor fe,
EL GEN

Fdo. Luis de lo Fuente
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EL ALCATDE

Fdo. Juon Fernóndez Gutiérrez
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